RES. N° 2853/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005219, Ent. N° 3982/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción de espacios publicitarios en Canales de TV abierta y Canal 5 para la promoción de la temporada 2015, al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que al no contar este Tribunal con los antecedentes que dieron origen a dicha certificación, se solicitó al Ministerio por Oficio         Nº 4915/16 de fecha 22 de junio de 2016, la remisión a este Tribunal de la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor e intervención que le compete;
2) que el Ministerio de Economía y Finanzas dictó Resolución con fecha 18 de junio de 2015, declarando que la contratación directa de espacios publicitarios en canales de TV abierta de Montevideo y pauta a ejecutar por Canal 5 por la suma total de $ 28:728.274, IVA incluido, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de julio de 2015, acordó cometer la intervención del gasto al Contador Auditor por la suma total de $ 28:727.274 impuestos incluidos;
4) que con fecha 31 de julio de 2015, se dictó la correspondiente Resolución por el Poder Ejecutivo, autorizando el gasto, y con fecha 7 de agosto de ese año, el mismo fue intervenido por el Contador Auditor;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo establecido por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del Decreto 150/2012 (TOCAF);

 2) que el gasto cuenta con la intervención efectuada por el Contador Auditor a través del S.I.I.F., con fecha 12 de enero de 2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo.
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